
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos. 

Se admiten suscriciones en la calle Majór n." 73 junto á Sta. Cruz.

Precio de suscricion.-En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 
tres 28. Fuera, franco de -porte; un mes 14 rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO

Gobierno de la gn ovin- 
cia dP Zara^ma.

Nú m . 74.

Firéúhb' numero 37
Minos. — Con esta fecha lio acor

dado admitir el abaudonn que, dé 
la mma de plomo argentífero deno- 
m*n ida sidra, sita en el térmi
no municipal de .Munébrega, ha so
licitado su regi^rador Ü. Alberto 

. Aria-, vecino de dicím pueblo.
Lo que se inserta en i sle periódico 

oficial en cumplimieplo de la dispo- 
sicion 5.a del arl, 93 del Heglame.nlu 
de minería vidente'. ^Zaragoza 13 de 
Enero de 1858/—Angel de Ldssada.

de unas asociaciones tan interesantes 
al desarrollo de la prosperidad públi
ca, como ocasionadas al ^busn do la 
confianza y buena fé; la Reina 'q. I). 
g.) ha tenido á bien mandar, que en 
el plazo mas breve posible disponga 
V. S si* lleven á efecto las indica
das prescripciones. De Roal orden 
acordada con esta fucila y comunicada 
por el Sr Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S para su cumplimiento.

Lo que se inserta en esté periódi
co olicial para conociinienlo del pú
blico, y para quedos Directores ó ge 
rentes de las sociedades establecidas 
en esta provincia á que se reiiere la 
preinserta real orden, me remitan p >r 
duplicado un ejemplar de los estatutos

de los mismos, espresando al propio 
t empo la fecha de su instalación, y 
autoridad porque fue concedido el es- 
lablevimicnto de ella,—Zaragoza 15 
Enero de 1858.— Angel de Lossada.

Nú m . 76

Circular número H.

Debiendo espenderse en el presen
to añ> j)or la Depositaría de fondos 
provinciales los d-'Cumenlos de vig.i- 
lancia, los Sres Alcaldes dirigirán 
<lesde luego sus pedidos al mi-nm con 
un oslado arreglado al modelo que á 
continuación se inserta — Zaragoza 
16 de Enero de 1858. — Angel de 
Los ada.

Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850.

Dadoem Palacio á 10 de Enero de 
1858. —Está rubricado de la Real 
mano—El Presidente'del Consejo de 
Ministros,' Francisco Armero.

------------ --------------------

MINISTERIO DE LA GUERRA.

PUEBLO DE PABT1D0 DE ARO DE

Relación de Ies. documenios i ne se consideran indispensables para el sur
tido dú vecindario.

Xl m . 75.

Circular numero 38.

Poro! Mihistcriode la Gobernación 
del Beino se me liacomumcado la Real 
órdea siguiente:

nPnr la Dirección general fie Admi- 
nislracipn en este Ministerio >e trasla
dó con fecha 12 de Octubre de 1836 
á lodos los G ilnernos de Pr >\mcia la 
Real orden circular de 25 de Agosto 
de 1853. previ hiendo á los G berna- 
dores no autorizasen la formación de 
ninguna sociedad de seguras mutuos 
dispusiesen la msirnccini) de ios es
pedientes sobra el-b»labl'3uimimHu de 
las <|ue se solicitase cunsliluir con ar
reglo á lo preceptuado en la ley de 
28 de Enero y rcglamont ) de 17 de 
Febrero de 1848. en la parle que fue
se aplicable; y se facilitase áeslc Mi- 
nister o los datos necesarios para co
nocer el número y circunstancias de 
les saciedades de dicha clase queexis- 
liesen en la provincia; acompañando 
un ejemplar de sus respectivos esta
la los; y como apesar del tiempo trans
currido noresulie que por el G ibier- 
no del cargo de V. S. se haya dado 
cumplimiento á d chas disposiciones 
encaminadas á regularizar la marcha

CEDU1AS LE VteDAD.
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Sello de la Alcaldía Fecha y firma,

Nú m . 77.

Chcalar número 39.

En la Gacela de Madrid número 
/A correspondiente al día 11 de Enero 
se halla inserlo lo supliente,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REAL DECRETO.

En vista de lo determinado por el 
articuló 9 0 de mi Real decreto de

esta fecha, y conformándome con lo 
propuesto por el Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo. Vengo en decretar 
lo siguiente;

Artículo I.0 Se concede al Minis
tro de fíacienda un suplemento de 
crédito de 200.000 rs. con aplica— 
ciun á la sección décima quiula. ca
pítulo 7.° del presupuesto de 1837.

Art. 2.° El Gobierno dará cuen
ta á las Chi tes de esta disposición, 
conforme al artículo 27 do la ley de

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán Gene
ral dedos Ejércitos á S. A. R. mi 
augusto Primo y Hetmán» D. An
tonio de Orlcans, Duque de Mont- 
pensier.

Dado en Palacio á 5 de Enero de 
1858.—Está rubricado de la Real 
nmno.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Ministro de ¡a Guerra, 
Francisco Armero.

------------- ----------------

MINISTERIO DE.LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n a S. M

SEÑORA: La necesidad de im
portantes mejoras en las condicio
nes económicas de la Imprenta Na
cional es universalmenle reconocida 
desde hace algún tiempo, y habiendo 
sido uno de los primeros y mas cons
tantes cuidados del Ministro que sus
cribe, desde que V. M. le honró 
confiándole el cargo que hoy desem
peña, procurar la mejor manera de 
que esas mejoras se realizaran, el 
examen hecho del estado de aquel 
establecimiento oficial en virtud de 
las medidas adoptadas con el espre- 
sado fin ha venido á probar que 
el mal había adquirido raíces mas 
profundas de lo que el Gobierno de 
V. M. hubiera tenido anteriormente 
motivos para suponer, y que no es 
posible dilatar ya un momento la apli - 
cacion del remedio conveniente. Urge 
llevar á debido efecto las disposicio
nes legales, hasta h'>y mal obser
vadas, que encomiendan esclusiva- 
meille á la Imprenta Nacional las 
publicaciones que se hagan en Ma-
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drid á espensas del Estado; prohi
birle en cambio que se ocupe en 
trabajos no oficiales aue le dan in- 
conyenienlemenlo el carador de esta
blecimiento fabril, y le presentan en 
concurrencia y rivalidad con los fun
dados en la corte por la industria 
privada; regularizar su situación eco
nómica, señalándole un presupuesto 
j reglas de contabilidad que se ha
llen (i) armonía con sus necesidades 
liquidando y concluyendo definitiva
mente sus cuentas con las oficinas 
públicas, y suministrándole los me
dios necesarios para satisfacer sus 
deudas, y por último, dolarla de los 
recursos indispensables para el cum
plimiento de los objetos á (¡ue está 
destinada, evitando todo motivo ó pre- 
teslo de que vuelvan á repetirse en 
lo sucesivo los defectos que ahora 
hay que remediar.

Para conseguirlo y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, tengo 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 10 de Enero de 1868.= 
SEÑORA. = A L R P. de V. |M. 
= Manuel Bermudez do Castro.

r e a l ’d e c r e t o .
Tomando en consideración las 

azones quo Me ha espuesto el Mi- 
rislro de la Gobernación, de acuerdo 
non el Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente.
e Artículo I.0 Tudas las impresio
nes- que se- hagan en Madrid y ha
yan de ser pagadas con fondos de! 
Eslado során ejecutadas precisamente 
en la Imprenta Nacional.

No será abonado en cuenta á nin
guna oficina ó corporación pública

I gasto de impresiones hecho en 
otro establecimiento, cualquiera que 
sea el fondo que pretenda destinar 
para este objeto.

Arl. i? Se ’co-isignarán en el 
presupuesto general del Estado, como 
gastos de la Imprenta Nacional, los 
generales de esto establecimiento, 
pero no los especiales de las impre
siones eventuales que se le manden 
hacer.

Arl. 3.° El coste de las impre
siones que los Ministerios, Direccio
nes generales y demas oficinas ó cor
poraciones le encarguen será cobrado 
directamente por la Administración 
de la Imprenta de la Tesorería cen- 
Iral ó de la provincia según que cor
responda á la una ó la oirá pagar 
la consignación de la dependencia 
de! Eslado (¡ue mande imprimir.

Arl. 4.° La Administración de 
la Imprenta no pondrá en cuenta por 
cada impresión sino estrictamente los 
gastos especiales que la misma hu
biere causado, sin añadir nada por 
concepto de ganancia, ni para en
tretenimiento del material, ni por 
ningún otro motivo.

Art. 5.° Remitirá á un mismo 
tiempo copia de su cuenta al centro 
directivo, corporación ú oficina que 
haya encargado la impresión pira 
que tenga noticia de la cnanlía del 
gasto ocasionado; y la cuenta oi. 'i- 
nal á la respectiva Tesorería, b lr 
a pagará desdo luego, previas las dej 

bidas formalidades, y la entregará 
después como si fuese mtlálieo por 
todo su importe en la primera oca
sión en que tenga que pagar con
signación á dicho centro directivo, 
corporación ú oficina, que con ella 
acreditarán el gasto hecho, aplicán
dolo al fondo correspondiente.

Arl. 6." Eos créditos que a su 
favor leuga la Imprenta Nacional con
tra las dependencias del Eslado se 
formalizarán desde luego por el Te
soro público con las aplicaciones ue 
correspondan, para que queden aque
llos desde luego abonados en cuen
tas á dicho establecimiento y carga
dos como anticipaciones á las depen
dencias deudoras, que tos reintegra
rán con los fondos desús respectivas 
consi guaciónos de material. Se faci
litarán á la Imprenta por el fesoro, 
sin perjuicio de dichos reintegros, 
las cantidades necesarias para que 
extingan sus débitos, rindiendo la 
Administración déla misma la cuen
ta con la justificación correspon
diente.

Arl. 7.° La Administración; de 
la Imprenta seguirá en la obligación 
de entregar íntegros, al Tesoro los 
ingresos qué obtenga por las suscri- 
ciones y ventas de Gacelas, Guias, 
estampas y libros; por la cobranza 
de sus créditos anteriores contra par
ticulares; y cualesquiera otros

Arl 8.° La Imprenta Nacional 
no podrá hacer impresiones que no 

i tengan carácter oficial, esceplu la 
de obras que la industria privada 
no pueda acometer, ó la de aquellas 
otras que sean dignas por cualquier 
motivo de la protección del Estado. 
En uno y otro caso sera necesaria 
una Real orden que dacrelc la iui- 
presion y que al mismo tiempo de
cida la forma y fondos con que se 
ha de pagar.

Arl. 9 ° A fin de que pueda 
atender á sus obligaciones, y hacer 
los necesarios anticipos para sus im
presiones. se señala á la imprenta 
Nacional la cantidad de 200,0()0 is- 
que deberá conservar siempre, y de 
cuya existencia en metálico, en 'pri
meras materias ó en créditos á co
brar, dará á fin de cada mes cuenta 
detallada al Ministerio de la Gober
nación.

Arl. 10. En el despacho de li
bros y en los almacenes del estable
cimiento se adoptarán las dieposido- 
nes convenientes para desembarazar
los gradualmente, y según soa po
sible, de ludo lo quo no tenga ca
rácter oficial.

Dado en Palacio á 10 de Enero 
de 1858. — Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Gouerna- 
cion, Manuel Bermudez de Castro.

-------------- ------------------ -
REAL DECRETO.

, En consideración á las razones que 
Me ha espuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. I.° La condecoración civil crea
da por mi Real decreto de 17 de Mayo 
de i8ou con la denominación de «Or
den civil de lo Beneficencia» se destina 
á premiar los actos heróicos de virtud. 

de abnegación, de caridad y los ser
vicios eminentes que cualquier indivi
duo de ambos sexos realice durante una 
calamidad permanente ó fortuita, me
diante los cuales se haya salvado ó in
tentado salvar la fortuna, la honra ó 
la vida de las personas; se hayan dis
minuido los efectos de un siniestro ó 
haya resultado algún beneficio trascen
dental y positivo á la humanidad.

Art. 2.u La Orden civil de la Be
neficencia tendrá;tres categorías, y se 
distinguirá con el uso de la condeco
ración aprobada por el indicado mi Real 
decreto.

Art. 3.° Recayendo la gracia en 
persona notoriamente desvalida, y con
curriendo las circunstancias qne para 
estos casos establezca la ley, se podrá 
declarar anejo á la concesión el goce 
de una pensión de las que á este ob
jeto se destinen.

Arl. 4.° La cruz de la Beneficencia 
no se otorgará jamas á petición de los 
interesados, sino á propuesta de la 
Autoridad superior en la Diócesis, dis
trito, deparlamento ó provincia donde 
el hecho digno de premio se realizare, 
remit.endose por el respectivo Ministe
rio al de la Gobernación para mi Real 
acuerdo.

Art. 5.° A toda propuesta se 
acompañará espediente justificativo de 
os hechos en la forma que determina 
leí reglamento especial aprobado por Mí 
con esta fecha.

Art. 6.a Los diplomas de la chuz 
de Beneficencia no devengarán mas de
rechos que el de los sellos de Ilustres, 
primero ó segundo, que respectivamen
te llevarán los de p.imera, segunda y 
tercera clase.

Art. 7.° A la concesión déla cruz 
precederá en todo caso el calificar los 
hechos como estraordinarios, y justifi
car que se realizaron gratuita y volun
tariamente. Los que se efectúen en cum
plimiento de deberes previamente im
puestos y aceptados no dan derecho á 
esta condecoración.

Art. 8." Mi Ministro de la Goberna
ción me propondrá oportunamente las 
medidas necesarias al cabal cumplimien
to de esta mi soberana disposición y el 
proyecto de ley que ha de presentarse 
á las Lórtes en lo que requiere su in
tervención.

Arl. 9.° Queda desde esta feega sin 
efecto el Real decreto de 17 de Mayo 
de I8o6, no dándose curso en lo su
cesivo á solicitud alguna en demanda de 
la cruz de Beneficencia.

Dado en Palacio á 30 de Diciembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Barmiid 'z de Castro.

Lo rpie se inserta en este penó 
dico opcial para conocimiento del 
público, larmjo'a 16 de Enero 
de 1858.—Angel de Lossada.

Parle no oíicial

El Ayuntamiento consliluciunal del 
pueblo do Mediana hace [saber, que 
hallándose confeccionado el reparti
miento de la conlnbucion territorial 
se halla espuesto al público en la 
secretaría del A untamiento del mis
mo desde el dia 12 al 20 inclusive 
de! presento mes, para que los cun- 
tribuyenles y lerraU-nicntos espongan 
las reclamaciones que juzguen con
venientes.

El Ayunlamienlo constitucional de 
Munreal de Ariza .anuncia, que el 

repartimiento correspon diente á Ja 
contribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería por el cupo señalado á 
dicho pueblo y sus recargos del pre
sente año, se halla en pública es- 
posicion en su secretaría desde el dia 
12 hasta el 20 inclusive del pre
sente mes de Enero.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Orés, hace saber á 
los vecinos y terratenientes del mis
mo , que desde el dia 6 al 14 del 
actual mes, estarán de manifiesto 
en la secreta ría los repartos de la con
tribución de inmueble : lo qne se 
anuncia á fin deque las personas que 
se crean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones dentro de di
cho término, pues pasado no se admi
tirán, asi como en ningún caso á los 
que según la orden circular de 6 de 
Noviembre de 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación de su riqueza.

El Ayunlamienlo de la villa de 
Caspe, hace saber á tos terratenientes 
del mismo, que el reparlo de la conlri- 
bucion territorial del presente año se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo desde el 12 al 20 de los cor
rientes ambos inclusive á fin de que 
durante dicho término puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones opor-' 
lunas.

El Ayuntamiimlo y Junta pericial 
de Scdiles, hace saber que el re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto desde el dia I i al 
22 del actual en la secretaría, á fin 
de que todos los contribuyentes que 
gusten puedan enterarse de la que 
les ha correspondido, y hacer las re
clamaciones que hubiere lugar.

El Ayunlamienlo constitucional de 
lausle, hace saber ¡á los vecin >s y 
terratenientes de' mismo, quo desdo 
el 13 al 21 del actual se hallará de 
manifiesto en la secretaría del mismo, 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, para que puedan enterar
se de las cuotas estampadas y puedan 
hacer las reclamaciones consiguientes; 
pues pasado dicho término, no se oirá 
ninguna.

El Ayuntamiento constitucional d” la 
Xilla de Lécera, hace saber: que for
mado el repartimiento de la contribucio n 
que, por bienes inmuebles, cultivo y ga- ■ 
naderiá, debe cobrarse en el presente año 
de 1858, estará espuesto al público por 
término de ocho dias, en tos cuales po
drán los que se crean perjudicados re
clamar por escrito al mismo, presentando 
su instancia á la Secretaría.

El repartimiento de to contribu
ción Territorial de Vislabella para el 
presante año se halla al público en 
la Secrelaría de Ayuntamiento desde 
el dia 15 hasta el 23 inclusive de
biendo advertirse que no serán ad
mitidas las reclamaciones de agravio 
promovidas por aquellos contribu
yentes que no hubieren presentado 
oportunas las rectificaciones de la ri
queza á no ser que las reclamaciones 
se funden en errores que hayan po
dido cometerse acerca del tanto por 
ciento con que resulla grabada aquella.

Imp. ylit.a del COMERCIO á cargo de 
Francisco Castro: calle Mayor 75.
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